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F R A N C IS C O  P É R E Z  B O R J A

[Véanse los Nos. 34, 35, 36, 37, 38, 3' J V]  ^
40, 47, 48, 49, 50, 51 y 52 de la Nueva Sene ano }

L IB R O  II
De los crímenes y delitos contra la seguridad del Estado

Bu concepto.—División en crímenes y  delitos contra ^  segundad
exterior e interior de la República. nm 
tos contra el Derecho Internacional.

A l  es tud iar  el L i b r o  I, dec íam os que el C ó d i g o  P e 
nal se  d iv id e  en dos partes: una s intética y otra  ana 
w l T  L a  pr im era ,  m ater ia  del O b r o  I, c o n s . d e r a ^ »
infracciones de una manera  g e n e r a ,  ]un o ■ deter-
ciones q u e  se  requiere.:» hecho punible;

a u t m - e ^ c ó m p ü c e s  /  encubridores;  fija las pen as  que  son 
aplicables  a los que cometen una infracción, > las 
cunstancias  que modifican esas penas.



Con el L ib ro  II  en tram os  en el e s tu d io  de  ía p a r te  
analítica; vam os  a ver  los actos que la ley  los tiene c o m o  
punibles y  las pen as  con las cuales  son c a s t ig a d o s .

Pero  en cada una de las acc iones  u o m is io n e s  q u e  
son crímenes o delitos, es m en ester  anal izar  las c i r c u n s 
tancias calificativas de cada  infracción, o sea  los e l e m e n 
tos de que se compone,  porque  fa ltando éstos  no e x i s t e  
infracción o ex is te  otra distinta. Así ,  p ara  que h a y a  ro 
bo es necesario:  sustracción fraudulenta  de una co sa  
ajena con ánimo de apropiarse ,  y  donde  no h aya ,  por  
ejemplo, la sustracción, el hecho de a p r o p ia r s e  de  u n a  
cosa ajena, no sería robo sino a b u so  de conf ianza  o c u a l 
quier otra infracción contra la propiedad.

A  veces una circunstancia  s i rve  para  modif icar  la 
pena, y a  haciéndola más g r a v e  o a tenuándola ,  o ta m b ié n  
para  hacerla desaparecer .  V o lv ie n d o  al e jem p lo  del 
robo: si el robo se ha veri f icado con a lg u n a  c i rc u n sta n c ia  
agravan te  de las determ inadas  en los N os .  2?, 3? o 4? del 
art. 35; se cambia la pena de prisión en reclusión, y si la 
cosa ajena pertenece al padre  del que ver i f ica  el robo,  
desaparece la pena y ese robo no da lu g a r  sino a i n d e m 
nización civil.

Así,  pues, en la parte analít ica estud iarem os:  1? L a s  
acciones u omisiones que el leg is lador  e uator iano  c o n 
sidera como crímenes y delitos; 2? L a s  c ircunstanc ias  o 
elementos constitutivos de cada  infracción y 3? L a s  c i r 
cunstancias que modifican la pena.

En el art. 1? se dice: “ C r ím en es ,  de l i tos  y c o n t r a 
venciones son los hechos im putables  que están c a s t i g a 
dos por las leyes penales” , y como consecuencia  de ese  
artículo viene la explicación de esos hechos en los n u e v e  
Libros que comprende la parte  analítica, que en el C ó d i 
go  Penal anterior al v igente,  era materia  de un solo L i 
bro que l levaba por título: “ D e  las infracciones y p e 
nas en particular , subdiv id iéndose  el L ib r o  en títulos, 
seggn  la clase de infracciones que cast igaba .

El  sistema que s igue el C ó d i g o  en v igenc ia ,  p ara  la 
enunciación de los crímenes y delitos, consiste  en reunir  
en el mismo L ibro  las infracciones que por su naturaleza  
son analogas,  ordenando los l ibros s e g ú n  que los críme-
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o e s  o  delitos a taq u e n  los derechos del E stad o ,  de la s o 
ciedad,  de la familia o de los individuos;  d iv id iendo los 
l ibros en capítulos,  comenzando por los hechos que a t e n 
ían centra  la s e g u r id a d  del Estado .

E l  E s t a d o  como ser colectivo que es, como soc ied ad  
o r g a n iz a d a  y  viviente,  si bien es parte  interesada  en la 
comisión de todo hecho punible, puede  encontrarse  d i 
rec tam en te  a ta ca d o  por el delito; puede  ser el sujeto p a 
s ivo  de la  infracción, si ésta es d ir ig id a  contra él. D e  
ahí  que  los c r ím enes  y delitos contra el E s t a d o  son a q u e 
llos en que la persona  directamente a tacad a  por ellos es 
la person a  moral  denom inada el E s ta d o .

P e ro  el E s ta d o ,  en su cualidad de persona  moral, 
como cuerpo  o rgan izad o  y viviente funciona no s o la m e n 
te para  él mismo, en las relaciones múltiples que se r e 
fieren a su v ida  interior, sino que v ive  también para los 
dem ás  E s t a d o s  en sus relaciones con ellos. A s í  que el 
E s t a d o  puede  ser  atacado en su ex is ten c ia ;  sus d e r e 
chos como cuerpo  político lesionados y su segu r id ad  c o m 
prometida  por uno u otro de estos puntos J e  vista.  P o r  
ésto  h a y  que d ist inguir  si los cr ím enes  o delitos, que 
son d ir ig idos  contra  el Estado,  atentan contra  la s e g u r i 
dad e x te r io r  o interior d é l a  Repúbl ica ,  distinción e s t a 
blecida por el L ib r o  II en sus capítulos  I I  y  I I I .

E l  E s t a d o  tiene variedad de derechos que se refieren 
a su existencia ,  a su organización política, a su c arác te r  
de propietario,  y pueden verif icarse actos que v a y a n  
contra cualquiera  de esos derechos, y como el principal 
es el de su existencia ,  de ahí que el C ó d i g o  Penal  trate 
en pr im er  lu g a r  de los crímenes y  delitos que c o m p r o 
meten la ex is ten c ia  del E s ta d o  com o person a  moral.

L o s  E s t a d o s  como personas ju r íd ic a s  se re lacionan 
entre sí, re lac iones  que son re g u la d as  por el D e r e c h o  
Internacional ,  por los tratados y la D ip lom acia ;  y  los 
actos que tienden a comprometer  esas  re laciones que el 
E s t a d o  tiene interés en conservarlas,  son los cr ím enes  y  
delitos contra el D e re ch o  Internacional,  que están p e n a 
dos también por el L ibro  II.



C A P I T U L O  I

De los crímenes y delitos que comprometen la seguridad exterior de 
la República

Art.  77.— Son tra idores  a la Patria ,  y se rán  c a s t i g a 
dos con reclusión m ayor  ex traord in ar ia ,  so m et id o s  a la 
v ig i lancia  especial  de la A u t o r id a d  por  diez años,  e i n 
habilitados por el mismo t iem po para  e je rc e r  los d e r e 
chos de ciudadanía:  *

1?.— L o s  ecuatorianos que, bajo  b a n d e r a  e n e m ig a ,
hicieren armas contra la R ep ú b l ica :

2?.— L o s  que tuvieren in te l igenc ia  con naciones  e x 
tranjeras, o con sus agentes ,  p ara  inducir las  a h a c e r  la 
guerra  al Ecuador ,  o para  procurar les  los m edios  de l l e 
varla  a cabo; s iempre  que, a con secu en c ia  de es tas  m a 
quinaciones, se hubieren se g u id o  hosti l idades:

3?— L o s  que facilitaren a los e n e m ig o s  de la R e p ú 
blica la entrada o la marcha en el terr itor io  del E s t a d o :  

4?— L o s  que hubieren e n t r e g a d o  c iudades,  fortalezas,  
plazas, puertos, fuerzas, a lm acenes ,  arsenales ,  p lanos  o 
diseños militares, buques y e m b arca c io n e s  p e r t e n e c i e n 
tes al Ecuador.

5?— E os  que suministren a  una potencia  e n e m i g a  
auxilios de soldados, hombres,  guías ,  dinero,  v íveres ,  
caballerías o vehículos, a rm as  o municiones;  y

6?— L o s  que hubieren favorec ido  el p r o g r e s o  de las 
armas enem igas  en el territorio de la R epú b l ica ,  contra  
las fuerzas ecuatorianas de mar o de tierra, c o r r o m p ie n 
do la fidelidad de los oficiales, soldados,  m ar in ero s  11 
otros ciudadanos, o dando av isos  re ferentes  al número,
estado o movimientos estra tég icos  de las fuerzas ecua  
torianas.

E n  los casos determinados en el N? 2?, si a las m a 
quinaciones no se hubiere se g u id o  la ruptura  de h ost i l i 
dades, el delin uente sera cas t ig ad o  con reclusión mayor,  
de ocho a doce años.



E n  el caso  del N? 4?, si la e n t r e g a  malic iosa  de p l a 
nos o d iseños  militares ha sido hecha a potencia distinta 
de la en em iga ,  se impondrá al culpado la pena de cuatro 
a ocho años de reclusión mayor.

Art .  78. - - L a  conspiración para  cometer  a lg u n a  de 
las infracciones  detal ladas  en el artículo anterior,  se rá  
c a s t ig a d a  con ocho a doce años de reclusión mayor,  en 
caso de que se h a y a  puesto por obra  a lgún acto p a ra  
p rep arar  la ejecución de dichas infracciones;  y en el caso  
contrario,  la pen a  será  de cuatro a ocho años, de la m is 
ma reclusión.

Art .  79.— E s  también traidor, e incurrirá en la pena 
señalada en el art. 77, todo individuo que, e n c a r g a d o  o 
instruido oficialmente, por razón de su em pleo  u oficio, 
de las m ed id as  tom adas  contra el enem igo ,  del secreto 
de una negoc iac ión  o de una expedic ión,  lo hubiere  re 
velado malic iosamente,  a una potencia  e n e m ig a  o a sus 
agentes .

S i  la revelac ión la hubiere hecho con m al ic ia , .pero  
a otra potencia,  se rá  cast igada  con reclusión mayor ,  de 
cuatro a ocho años.

A r t .  80.— L a s  penas señaladas  en los tres art ículos 
anteriores,  se api i arán también, si las infracciones men 
cionadas, fueren com etidas  contra una nación al iada del 
Ecuador ,  que  obre  contra el en em igo  común.

A rt .  8 1 . — E l  que hubiere ocultado o hecho ocultar  
a espías,  o so ldados  enemigos,  conociéndolos  por tales, 
será  con d en ad o  a reclusión m ayor  extraord inar ia .

A r t .  8 2 .— Incurrirán en igual pena los que, con el 
fin de favorecer  al enemigo,  destruyeren  o incendiaren 
almacenes,  parques,  armas, buques, fortalezas, s e m b r a 
dos, u otros objetos  de que podían ap ro vech arse  las fuer
zas de la R e p ú b l i c a . .

Art .  8 3 .— Son  también traidores  los que entregaren  
a una potencia  limítrofe, o a sus agentes ,  m apas  o docu 
mentos,  com probantes  del dominio de la R ep ú b l ica  sobre 
los territorios fronterizos disputados,  y se les apl icará  la 
pena de reclusión m a y o r  extraordinaria .

Art .  84.— T o d o  individuo que hubiere mantenido 
con súbditos de otra Nación, una correspondencia que,

—  6 q  —



sin tener en mira ninguna de las infracciones e n u m e r a 
das en el art. 77, ha tenido, s inem bargo,  por resultado 
suministrar a los enem igos del Ecuador,  o de sus a l ia 
dos que obran contra el en em igo  común, instrucciones 
perjudiciales a su situación militar, será  cast igad o  con
reclusión mayor, de cuatro a ocho años.

y\rt 85/-— En toda sentencia condenatoria  por t r a i 
ción a la República, se impondrá la ob 'igac ión  de resar  
cir a la Nación los daños y perjuicios ocasionados con la 
perpetración del crimen que se cast igue

Art. 86.— Si el culpado fuere militar, será  borrado  
del Escalafón e inhabilitado perpetuam ente  para serv ir  
en el Ejército, sin perjuicio de las penas que el C ó d ig o  
Militar impusiere.

En este capítulo se castigan los siguientes crímenes: 1° Traición,
y 2° Espionaje.—Conspiración para cometer los crí
menes de traición

Si bien el capítulo que estud iam os  l leva por título. 
“ D e  los crímenes y delitos que com pro m eten  la s e g u r i 
dad exterior  de la Repúbl ica" ,  todas  las infra< d o n e s  
comprendidas en él son crímenes,  y a  que son c a s t ig a d a s  
con reclusión m ayor  o menor; infrac< iones que  en todo
tiempo y por todas las leg is lac iones  han sido c a s t ig a d a s  
con las penas más graves .

Los  crímenes que com prom eten  la s e g u r id a d  e x t e 
rior de la. República  pueden ser  reducidos a dos c lases :  
la traición y el espionaje.

L a  traición, materia de los artículos 77, 79, 80, 82 y
83; el espionaje, o más bien el ocultamiento de espías ,  
objeto del artículo 81 .

F.l  ̂ primer caso de traición, el l levar  a rm as  contra  
la República,  cast igado en el número 1? del artículo 77, 
consiste en hacer armas, bajo b an d era  en em iga ,  contra
la República. *



L a s  c ircunstancias  constitutivas He este crimen son: 
i? S e r  ecuator ian o  el culpable, y  2? H a c e r  a rm as  
contra  la R e p ú b l i c a .

L a  Const i tuc ión  de la R epúbl ica  dice qu ienes  son
ecuatorianos,  y lo son ya por or igen  o por n a tu ra l iz a 
ción; y como en el número 1? del artículo 77 no se h a 
ce distinción entre  unos y otros, quedan com pren didas  
a m b a s  c lases  en la disposición.

E l  s e g u n d o  elemento constitutivo de la infracción, 
l levar  las a rm a s  contra  la República ,  debe tom arse  en 
su sentido literal; esto es, tomar parte  en operac iones  
militares en un ejército enem igo  contra  el E c u a d o r .

O tr a  c lase de traición, que los tratadistas  la d e n o 
minan traición militar, es la com pren d ida  en los n ú m e 
ros 2, 3, 4, 5 y ó del artículo 77 y en el artículo 82.

L a  traición c as t ig ad a  en el núm ero  2? tiene como 
elementos constitutivos:  1? M a n te n e r  inteligencias,  de 
cualquier  c lase  que estas  sean, con naciones ex tran jeras ,  
y a  con el objeto  de inducirlas, ex itar las ,  em p e ñ a r la s  p a 
ra que h a g a n  la g u e r r a  al Ecuador ,  o ya  para  p r o c u r a r 
las los medios  de l levarla  a cabo. N o  se necesita  que 
las inte l igencias  o maquinaciones tengan  por objeto el 
cumplimiento de uno y  otros de estos  fines, es suficiente 
cualquiera  de ellos. 2? Q ue de estas  m aquinac iones  se 
hayan  se g u id o  hostil idades;  de lo contrario,  el caso esta 
ría com p ren d id o  en el inciso penúltimo del artículo 77.

D e  modo que el crimen previsto  en el número 2? 
existe  y a  se h a y a  segu ido  o no hosti l idades,  como c o n 
secuencia de las maquinaciones,  sin que pueda  decirse  
que en el s e g u n d o  caso se trate únicamente  de una ten 
tativa, porque lo esencial está en m antener  inte l igencias  
o em plear  maquinaciones  con cualquiera  de los fines e x 
presados  en él, s iendo la ruptura de hosti l idades unfa 
c ircunstancia  que deberá  tenerse en cuenta para  la m a 
y o r  o m enor  g r a v e d a d  de la pena.

L o s  casos  de traición hasta aquí  considerados,  se 
los tiene por tales, no solamente cuando los hechos que 
los constituyen han sido dirijidos contra el Ecuador ,  s ino 
también cuan lo han sido cometidos contra una nación
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aliada del Ecuador,  que obra  contra  el e n e m i g o  común.

(Art ículo  3o).
Pero el C ó d ig o  c a s t ig a  estos  hechos no so la m e n te

cuando han sido consumados,  s ino que  c a s t ig a  tam bién  
la conspiración para com eter  a lg u n o  de los c r ím e n e s
enunciados.

El  artículo 7? dice que la conspirac ión  se la c a s t ig a  
en los casos determ inados  por la ley, y en éste  ten em o s  
uno de esos casos, encontrán dose  en el m e n c io n a d o  a r 
tículo 7? lo que es conspiración,  y en cuanto  a su c o n 
cepto e interpretación tenem os m anifestado  lo que  c r e e 
mos al respecto.

Si  varias  personas han concertado  la e jecución  de
alguna de dichas infracciones;  si la conspirac ión  ha  e n 
trado en los términos de la ley para  que p u e d a  se r  c a s 
tigada, los asociados serán responsab les ,  pero  la p en a  
se la impondrá teniendo en cuenta  si se ha l levad o  a 
cabo o no algún acto para  p r e p a r a r  la e jecución,  sin 
que, desde luego, d esaparezca  la conspirac ión  si no se 
han verificado actos m ater ia les  de preparac ión ,  p o rq u e  
esta circunstancia no es in d isp en sab le  p a ra  la e x i s te n c ia  
de la conspiración.

Pero caso que los c o n sp irad o res  des is tan  v o l u n t a 
riamente, antes de iniciarse procedim iento  judic ia l ,  no 
serán castigados, de acuerdo  con el art ículo 7?

Notemos que la conspiración en este caso  se la cas  
tiga más que la tentativa que bien puede  d arse  en v a r io s  
de estos crímenes. E n  efecto, la tentat iva  se la c a s t ig a  
con la tercera parte de la pena  que se im pone al cr imen 
consumado. L o s  cr ímenes e n u m e ra d o s  en el art ículo 
77 se los cast iga con diez y seis años de reclusión m a y o r  
extraordinaria,  la tentativa con cinco años cuatro  meses,  
y la conspiración, caso de h ab erse  e jecutado a lg ú n  acto 
de preparación, con ocho a doce años, s iendo así  que  la 
tentativa es indudablemente de m a y o r  g r a v e d a d  que la 
conspiración.

En el artículo 84 el C ó d i g o  prevé  una infracción es- 
pe i a l . el hecho de tener correspondencias  con súbditos  
de otra Nación, sin querer con ello l levar  a efecto a l g u 
na de las infracciones enum eradas  en el artículo 77 ; pero



esas correspondencias  han dado por resultado su m in is 
trar instrucciones perjudiciales a la situación militar del 
Ecuador  o de sus aliados.

E sto  caso  no podem os afirmar que sea  prop iam ente  
una traición, y a  que ésta  lleva la idea de la intención de 
per judicar  a la N ac ión  y de favorecer  a sus enem igos .  
E s  más bien un hecho que va contra  la seg u r id ad  del 
E stado ,  pero  veri f icado por imprudencia,  por falta de 
precaución,  ántes  que por malicia.

H e m o s  dicho que los crímenes com pren didos  en e s 
te capítulo son de dos clases: la traición y el espionaje.  
H a s ta  aquí hem os visto las d iversas  c lases de traición, 
fa ltándonos es tud iar  el espionaje,  c as t ig ad o  por el art ícu
lo 8 i .

El espionaje ,  en general ,  consiste en obtener  not i
cias sobre la organizac ión  militar de un E stado ,  y  c o 
municarlo a sus enem igos .

E l  C ó d i g o  Penal  no cast iga  esta  clase de e s p i o n a 
je, el cual está  penado por el C ó d ig o  Militar;  y el hecho 
punible prev isto  en el artículo 81  es la ocultación de 
espías  c so ldados  enemigos.

P a ra  que ex is ta  esta infracción, es necesario  que la 
persona  que oculta o hace ocultar a esp ías  o soldados 
e n e m ig o s  los conozca que son tales. E s  la protección, 
con pleno conocimiento,  lo que cast iga  el C ó d igo .

En cuanto a lo dispuesto en el artículo 85, no es 
sino una consecuencia  de la disposición general ,  de que 
toda infra ción da lu^ar  a la indemnización de los daños

o

y perjuicios.
L a  disposición del artículo 86 es inútil, y a  que al 

ser el del incuente militar en servicio activo, se rá  ju z g a d o  
y c as t ig ad o  de conformidad con las leyes  militares.

( Continuará)


